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1. Introducción: 

A nivel europeo, los áridos son el segundo recurso natural más utilizado por el ser humano 
después del agua, con 7 Tn. por habitante y año; hay censadas más de 28.000 explotaciones de 
extracción de áridos y su representatividad económica supera el 20% del PIB comunitario y la 
tendencia es creciente para los próximos años, especialmente en los países de más reciente 
incorporación. 

 

Un problema generalizado en toda la Unión Europea es que la extracción de áridos (gravas y 
arenas) se asocia por lo general a la idea de que en los entornos de implantación: 

· Puede producir fuertes impactos medioambientales (polvo en suspensión, consumo de 
agua, riesgo de contaminación difusa, acústica, generación de residuos, incidencia sobre 
la biodiversidad, impactos visuales…). 

· Generar una importante “huella ecológica” por su capacidad para modificar la orografía 
del terreno. 

· Ser fuente de conflictos con las poblaciones colindantes, cuando la “propiedad de la 
tierra” y la titularidad del “derecho minero” no se encuentran en las mismas manos. 

El proyecto hizo frente a estas “potenciales amenazas e ideas 
iniciales preconcebidas”; y de una manera integral se propuso: 

· Minimizar al máximo los impactos ambientales negativos; 
generando otros nuevos, positivos para el medio ambiente. 

· Invertir el sentido de la “huella ecológica”, creando 
escenarios finales beneficiosos para el medio ambiente y la biodiversidad (“mejorar 
frente a restaurar”). 

· Favorecer el desarrollo endógeno de la zona de implantación, aplicando principios de 
Responsabilidad Social Corporativa (RSC) (“cooperar frente a litigar”). 
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Al final del Proyecto, se ha logrado demostrar que la minería: 

· Puede aplicar técnicas y tecnologías que benefician al medio ambiente. 

· Es capaz de generar escenarios finales con saldo ambiental positivo. 

· Y es fuente de desarrollo económico y social para los entornos de implantación. 
Potencial de transferencia del proyecto: Desde el principio, el proyecto abordó la 

problemática desde una perspectiva integral a través de la cual se pudieran analizar y dar respuesta 
efectiva a los tres aspectos que la conforman, el técnico, el medioambiental y el social. Ha sido este 
planteamiento un elemento clave que ha favorecido el éxito del proyecto; y ello por haber logrado 
que cada uno de los agentes implicados (empresas mineras, sociedad y Autoridades Públicas) 
encuentren en él alternativas a problemáticas concretas que a cada uno de ellos afectan de manera 
concreta. 

Desde un punto de vista técnico, se ha demostrado que la internalización del medio ambiente 
en la empresa a través de la innovación técnica y tecnológica no supone incrementos de coste que 
la dificulten, sino muy a contrario; con unos costes asumibles se pueden alcanzar importantes 
resultados favorables que vendrán a solucionar las problemáticas propias y específicas de cada 
explotación que favorecerán el desarrollo de la actividad (escasez de agua, excesiva superficie 
utilizada como balsas de decantación, dificultad para desarrollar una minería de transferencia, 
selección de tecnologías con base en la caracterización del material, etc). 

Así lo ha acreditado el hecho de que importantes empresas mineras de Austria en la región de 
Styria, municipio de Frohnleiten y Parque natural de Pöllautal, entre otras y por hablar del plano 
internacional; estén en permanente contacto con el socio de dicho país (eco4ward) para obtener 
información acerca de la evolución del proyecto y hayan permanecido expectantes ante sus 
resultados. 

Igualmente las Autoridades Públicas con competencias en medio ambiente, agricultura y 
ordenación del territorio tanto de España como de Austria y en sus niveles regionales y nacionales, 
han sido informadas puntualmente de los avances del proyecto; lo que ha generado importantes 
dinámicas de difusión y actuaciones concretas de mejora de infraestructuras en el entorno de 
actuación. 

Por otra parte, la población residente en el entorno del proyecto ha comenzado a percibir la 
minería como una fuente de oportunidad y no de amenaza; existiendo un floreciente contexto de 
colaboración y entendimiento con la empresa minera. 

Las técnicas y tecnologías experimentadas son fácilmente implantables en cualquier contexto 
extractivo de la Unión Europea, por resultar de fácil aplicación y encontrarse disponibles en el 
mercado todos los equipos testados y el finalmente implantado. 

Si bien la acción demostrativa se ha llevado a cabo en el sector de extracción de áridos, la 
filosofía del proyecto y las técnicas aplicadas son de directa reproducibilidad en la mayor parte de 
las explotaciones mineras a cielo abierto, pues gran parte de la problemática asociada a la actividad 
es común a la mayor parte de esta minería con independencia del mineral de que se trate. 

2. La metodología del proyecto: 
Es importante señalar que en todo proyecto la previa definición del problema, los objetivos y la 

sistematización de las actuaciones a desarrollar, son elementos fundamentales para lograr el éxito 
de la empresa propuesta; esta obviedad es si cabe más relevante para el caso de la minería, pues en 
su contexto de actividad juegan un papel importante distintos aspectos que afectan a la ordenación 
del suelo, el medio ambiente, la racionalidad energética y factores sociales no tan evidentes en la 
que se ven involucradas, a veces sólo como agentes pasivos, las poblaciones más próximas a las 
explotaciones. Una vez más, esta argumentación no es válida tan sólo para las actuaciones que han 
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sido objeto de demostración en este proyecto, sino para la totalidad de las explotaciones mineras 
implantadas en la Unión Europea. 

En esta línea de definición de problemáticas, métodos y objetivos; en el proyecto se planteó 
desde el inicio, de cara a favorecer la transferencia y reproducibilidad del modelo, abordar toda la 
problemática técnica, medioambiental y social en su conjunto; para ello se definieron dos grandes 
línea de actuación: 

· La primera, dirigida a minimizar los impactos ambientales negativos derivados de la 
actividad. 

· La segunda, orientada a generar saldos ambientales positivos tras la explotación del 
recurso; tanto en la propia “gravera” como en los municipios colidantes. 

En desarrollo de las mismas se han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 

3. Ámbito dirigido a la minimización de impactos ambientales negativos: 
3.1. Aplicación de tecnologías limpias: 

Una explotación tipo de extracción de áridos funciona de la siguiente manera: 

· Se extraen grandes cantidades de ”tierra y piedra” del suelo, generando huecos en el 
terreno. 

· La tierra extraída se lava, 
obteniendo por un lado el 
árido con destino a la 
construcción y por otro 
generando lodos disueltos 
en agua (barro). 

· Los lodos se bombean a 
grandes superficies (balsas 
de decantación) en las que el 
agua se evapora, quedando 
el lodo seco en el fondo. 

· Este lodo seco es transportado posteriormente con maquinaria pesada a los huecos de la 
explotación, para su relleno. 

En el marco del Proyecto y testadas diversas tecnologías, se ha llegado a validar 
un “prototipo innovador” que combina: 

· Una “batería de hidrociclones” en la que se recuperan entre un 25 
y un 50% de “arenas ultrafinas” adicionales (<50 � m y > 38 � m), 
que se utilizan para dar consistencia al compost que se produce en 
planta y que finalmente sirve de sustrato para enriquecimiento de 
suelos en la propia explotación; reduciendo así la cantidad de 
lodos generados tras el lavado del mineral. Ello permite recuperar 
entre un 25 y un 50% del agua que antes era necesario utilizar para 
bombear el lodo a las balsas de desecación. 

· Un sistema de “decantación natural forzada” que aprovecha los 
huecos de los que se ha extraído el mineral, como “depósitos” de 
pequeña extensión y gran profundidad en los que se vierte el lodo 
generado. 

· Impermeabilizando el fondo de los “depósitos” con una base 
arcillosa y dotándolos de inclinación suficiente, el agua contenida 
en los lodos se decanta hacia la zona de más bajo nivel, donde se crea una gran “bolsa 
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de agua limpia” que o bien se reincorpora al circuito de lavado o es utilizada para riego; 
de esta manera se recupera la práctica totalidad del agua contenida en los lodos y se 
cierra su ciclo integral. 

· Al colmatarse los 
“depósitos de 
decantación”, los huecos 
quedan rellenos y listos 
para ser mejorados con 
fines agroforestales u 
otros; no siendo necesario 
ya transportar el lodo 
desecado a otras zonas, 
con el consiguiente ahorro 
de emisiones a la 
atmósfera. 

 
 

 

Potencial de transferencia del modelo: Desde un punto de vista técnico, el potencial 
de transferencia del modelo basado en la combinación de una batería de hidrociclonado al 
final de la línea de lavado de mineral y un sistema de “deshidratación de lodos por 
decantación natural forzada” con “bombeo limpio” basado en energías renovables, al final 
del proceso; procede, además del hecho de haber demostrado que es una combinación 
válida con base en los resultados alcanzados por el proyecto, de haber demostrado también 
que es posible para el sector avanzar en la línea de la innovación tecnológica desde una 
perspectiva que internaliza el medio ambiente en sus avances. 

Qué duda cabe que cuando una explotación se plantea avanzar en la innovación con 
inversiones que atendiendo a la maquinaria utilizada por el sector pueden ser relevantes, 
busca finalmente la efectividad de la tecnología y técnicas seleccionadas; cuestión esta a la 
que las empresas habrán de estar atentas, atendiendo la variabilidad de las zonas extracción 
y la composición, granulometría, color, etc del mineral. Por ello es imprescindible, como 
así ha podido comprobarse en la propia acción de mostrativa, realizar suficientes ensayos 
en planta, a escala real y con materiales provenientes de distintos puntos de extracción. 

No es pues la internalización de la componente medioambiental la principal dificultad 
para alcanzar los objetivos previstos por la empresa; muy al contrario, resultando inalterada 
o incluso mejorada la variable de calidad y producción, pues el medio ambiente viene a 
aportar un valor añadido a los rendimientos, que si bien es de difícil y directa 
cuantificación, sí es apreciable en un corto plazo a través de la ventaja competitiva que 
obtendrán aquellas empresas que “apuesten” por el compromiso medioambiental y que verá 
plasmada por ejemplo en el aumento de confianza por parte de los clientes. Por lo que el 
proyecto ha demostrado que junto al aspecto de aplicar la innovación técnica o tecnológica 
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a la extracción, es muy importante valorar los beneficios de la inversión en términos 
medioambientales. 

Como se ha dicho, la inversión en medio ambiente no ha de considerarse como un 
sobre-coste que perjudique a la empresa, pues si bien es cierto que directamente puede no 
apreciarse claramente una reversión tangible de aquélla, sobre todo cuando en principio no 
se prevea una posible falta de los recursos necesarios para seguir la producción (energía y 
agua fundamentalmente); no lo es menos que todos y también la empresa, dependemos del 
medio ambiente para desarrollar nuestra vida, que todo recurso natural suele ser limitado y 
que el garantizar su disponibilidad futura beneficia a todos por igual. 

Puede por ejemplo que en algunos casos la existencia de agua suficiente en las 
proximidades de una explotación, lo que resulta frecuente atendiendo a que por lo general 
los áridos afloran cerca de lechos fluviales; cree la falsa impresión de que su correcta 
gestión desde un punto de vista medioambiental no es algo que deba preocupar a quien 
dispone de ese recurso de manera “ilimitada”. Nada más lejos de la realidad, en la 
naturaleza todo es un continuo y está interrelacionado y así por ejemplo el agua que 
nosotros consumamos no estará disponible para otros usos y en otros lugares; de ahí que 
sea tan importante pasar de “consumir” a “utilizar”, recuperando y reutilizando el recurso 
indefinidamente. 

En este sentido, el proyecto ha demostrado que algo tan simple como ese cambio de 
terminología (“utilización” por “consumo”), restablece sin excesivos costes un equilibrio 
natural en la gestión del recurso hídrico cada vez más escaso y de incierta disponibilidad 
futura en un contexto de aplicación de la Directiva Marco del Agua. 

Es este cambio de concepción que internaliza el medio ambiente en las empresas de 
extracción de áridos, uno de los valores añadidos más relevantes que aporta el proyecto y lo 
hace excelente para la transferencia en una sociedad cada vez más sensibilizada con 
problemáticas tales como el “cambio climático”, el “efecto invernadero”, la “degradación 
en la calidad de las aguas”, etc; en definitiva, cada vez más sensibilizada con la 
problemática medioambiental. 

La renovación de la imagen del sector frente a la sociedad es en sí mismo un valor 
añadido lo suficientemente relevante como para ser tenido en cuenta en toda actuación 
minera. 

Así ha sido visto por las Administraciones Públicas, explotaciones y población en 
general a las que a nivel europeo se les han hecho llegar los resultados y la filosofía del 
proyecto “Eco-Mining”. 

Se puede y se debe innovar, pero internalizando el aspecto medioambiental en todo 
desarrollo futuro; así lo demuestra el hecho de que en el marco del proyecto la implantación 
del “prototipo combinado” haya supuesto: 

· Importantes ahorros de agua en el proceso de lavado del mineral. 

· Un menor nivel de ocupación del terreno en tareas de desecación de lodos, al suprimir 
las balsas de decantación. 

· Una minería más efectiva de transferencia. 

· Una importante reducción de emisiones a la atmósfera. 

· Nuevas fórmulas de utilización del mineral para enriquecimiento de suelos. 

· Acelerar el proceso de mejora medioambiental del espacio explotado. 

· Mejorar la imagen de la empresa ante la sociedad. 
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Los resultados de las pruebas para la selección y descarte de tecnologías realizadas, así 
como los beneficios ambientales demostrados (ahorros de agua, menor nivel de ocupación 
de terreno dedicado a decantación, reducción de emisiones, ...); hacen que la tecnología y 
técnicas objeto de demostración puedan ser de directa aplicación en la mayor parte de las 
explotaciones europeas de áridos; ya que los equipos testados se encuentran disponibles en 
el mercado y las técnicas empleadas no dependen comercialmente del exterior, únicamente 
de los niveles de conocimiento del modelo y del grado de sensibilización y compromiso 
medioambiental de todos los agentes implicados. 

3.2. Modelo de explotación sostenible: 
Adicionalmente y con base en la Recomendación 532/2003 de la Comisión Europea 

para implantación de EMAS en organizaciones; 
eco4ward, socio transnacional en el Proyecto 
con sede social en Austria, recopiló a nivel 
europeo hasta 118 “Buenas Prácticas 
ambientales” (BP,s) y Mejores Técnicas 
Diponibles (MTD,s) aplicables al sector. 

Con fines demostrativos se seleccionaron e 
implantaron más de 30 de ellas en la 
explotación de “El Tomillar”, agrupadas para su 
seguimiento en 15 indicadores ambientales que 
han arrojado excelentes resultados; siendo 
algunos de ellos los siguientes: 

· Reducción de más de 9 Tn/año de emisiones de gases con efecto invernadero a la 
atmósfera, por implantación de energías renovables en el conjunto del Proyecto. 

· Reducción de la contaminación acústica y polvo en suspensión: en más de un 25%; 
mediante creación de más de 5 Has de barreras verdes, reordenación de 9 Has de 
acopios de material y compactado de más de 45.000 m2 de pistas. 

· Reutilización del 100% de lodos desecados: en tareas de compostaje (arenas ultrafinas) 
y relleno directo de huecos de la explotación; en el contexto de una “minería de 
transferencia”. 

· Aprovechamiento de aguas pluviales: más de un 90% de las utilizadas para riego 
proceden de pluviales; y el resto se destinan a realimentar el circuito cerrado de lavado 
de material y los espacios creados en favor de la biodiversidad. 
Potencial de transferencia del modelo: La metodología que ha permitido recopilar a 

nivel internacional medidas medioambientales aplicables al sector, junto con los 
indicadores de seguimiento implantados; ha demostrado ser una herramienta efectiva para 
el sector de áridos a nivel europeo, en el sentido que permite conocer las potenciales 
medidas aplicables y la viabilidad o no de su implantación con base en la estimación previa 
de sus ratios coste / beneficio ambiental; estableciendo además el sistema para contrastar 
los resultados futuros con base en indicadores que siguen los criterios de la Recomendación 
532/2003/CE para implantación de EMAS en organizaciones. 

Ha sido fundamental en este sentido la labor llevada a cabo por el socio de Austria 
(eco4ward), quien en estrecha colaboración con el resto de los socios, universidades y 
empresas que han colaborado en el proyecto, ha logrado recopilar a nivel internacional un 
conjunto de 118 buenas prácticas ambientales aplicables al sector, que finalmente han sido 
catalogadas para su difusión. 
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Ha sido este un procedimiento que proporciona mejoras ambientales significativas y ha 
consolidado la metodología que permitirá seleccionar las medidas que cada organización 
pueda asumir atendiendo a sus necesidades objetivas, al coste de implantación y al 
potencial beneficio medioambiental esperado. 

El procedimiento basado en la sistematización llevada a cabo en el marco del proyecto, 
es pues perfectamente transferible y asumible por cualquier explotación minera europea 
una vez tenga conocimiento de éste; a lo que está contribuyendo de manera significativa el 
proyecto “Eco-Mining” a través de sus campañas de difusión y sensibilización a nivel 
internacional; que se extenderán incluso en un marco voluntario de difusión “Post-LIFE”. 

4. Ámbito orientado a la generación de saldos ambientales positivos: 
4.1. Saldo ambiental positivo a través de la mejora planificada: 

Los esfuerzos en esta línea se orientaron a la reducción de la “huella ecológica” 
generada por la minería, mediante la introducción del concepto 
“mejorar frente a restaurar”; generando así escenarios finales con 
importante valor añadido para el medio ambiente tras la extracción 
del recurso (Ej.: fijación de 30 Tn/año de carbono); y creando 
espacios a favor de la biodiversidad en los propios terrenos de la 
explotación minera. 

Con el asesoramiento de la Escuela Universitaria de Ingenierías Agrarias de la 
Universidad de Valladolid en Soria; se estudiaron los biotopos 
preexistentes, se definieron los que resultarían más adecuados 
para su recreación, las plantaciones idóneas y la estructura de 
los espacios que efectivamente produjeran la mejora 
medioambiental pretendida tras la explotación del recurso y en 
favor de la biodiversidad. 

Se consideraron así tres formas bien diferenciadas 
originadas por el proceso de retirada de material bruto del terreno, que determinaron el tipo 
de actuación que se ha llevado a cabo y los usos finales del terreno: 

TIPO DE AREA VISTA DE LA 
ACTUACIÓN 

ACTUACIONES Y USOS 

Areas llanas: 
correspondientes a la 
plataforma rellenada 
con estériles en su 

nivel superior 

 
Actuaciones previas: allanado y relleno con tierra vegetal. 
Usos finales: cultivos agrícolas, praderas, bosquetes y 
cultivos agroforestales (cerezos). 

Areas en pendiente 
pronunciada: 

formadas por el frente 
del relleno anterior, 
una vez que se ha 

concluido el mismo 

 
Actuaciones previas: abancalamiento y remodelación de 
taludes. 
Usos finales: plantaciones forestales, autóctonas y recreación 
de hábitats naturales. 

Areas llanas no 
rellenas, 

correspondientes al 
fondo del hueco de 

explotación 

 Actuaciones previas: suavizado de las irregularidades del 
terreno. 
 
Usos finales: plantaciones forestales, autóctonas, creación de 
humedales y recreación de hábitats naturales. 
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El detalle de las actuaciones que con diversas finalidades (minimización de impactos y 
mejora del medio ambiente y la biodiversidad) se han llevado en el marco de esta 
modelización son las siguientes: 

AÑO 2005 AÑO 2006 ACTUACIÓN 
Trabajos realizados / evolución Trabajos realizados / evolución 

TOTAL  
(m2) 

CULTIVOS AGRICOLAS 47.500 
Área 1: Agrícolas Terminado y en cultivo Terminado y en cultivo 32.500 

Área 2: Agrícolas Movimiento de tierras 
Sistema de riego iniciado 

Terminado el marco para futuros cultivos 
Sistemas de riego eficiente 

15.000 

CULTIVOS AGROFORESTALES 31.470 
Área 6: Cerezos (A) Terminado y en cultivo Terminado y en cultivo 13.755 

Área 6: Cerezos (B) Relleno con tierra vegetal mejorada 
Sistemas de riego 

Terminado y en cultivo 
Sistemas de riego eficiente 

17.715 

BOSQUETES Y PLANTACIONES FORESTALES 18.721 
Área 5: 

Terrazas zona laguna 
Movimiento de tierras 

Iniciada plantación 
Plantaciones ejecutadas 
Reposiciones de marras 

825 

Área 5: 
Terrazas zona pinar 

Movimiento de tierras Plantaciones ejecutadas 
Sistemas riego eficiente 

1.500 

Área 4: Humedal Movimiento de tierras 
Mejora de suelos 

Plantaciones ejecutadas 
Sistemas riego 

4.720 

Área 3: Transición 
Movimiento de tierras 

Mejora de suelos 
Montaje sistemas de riego 

Plantaciones ejecutadas 
Sistemas riego eficiente 

11.676 

PANTALLAS 24.600 
Linde cerezos – Ctra. 
interior explotación 

Plantaciones ejecutada Reposición de marras 250 

Linde cerezos – Ctra. 
SO-801 

Perfilado de cuneta Plantaciones ejecutadas 350 

Pantalla verde: 
Discurre paralela a la 

Ctra. SO-801 

Replanteos y movimiento de tierras en 
pista 

Movimiento de tierras 
Sistemas de riego eficiente 

Energías renovables 
Plantaciones ejecutadas 

24.000 

HUMEDALES 1.100 
Área 4: Laguna Perfilado de la laguna terminado Plantaciones terminadas 1.100 

SUPERFICIE TOTAL MODELIZADA 
(Incluye algunas “mejoras” preexistentes que quedan integradas ahora en el modelo) 

123.391 

Potencial de transferencia 
del modelo: El innovador 
concepto (“mejorar frente a 
restaurar”) que el proyecto ha 
introducido, permite reflexionar, 
en la línea de lo ya apuntado, 
acerca de que de nada serviría un 
cambio hacia una concepción 
ambientalista de la minería, si 
este cambio no encontrara su 
reflejo y manifestación efectiva 
en acciones concretas que 
permitan a las Autoridades y la 
población percibir realmente 
dicho cambio. 

En este sentido y de cara a la 
transferencia y reproducibilidad 
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del modelo, el proyecto ha demostrado que con moderadas inversiones, atendiendo a que 
legalmente ya la actividad minera está obligada a llevar a cabo planes de “restauración”, se 
puede reducir la importante “huella ecológica” que la actividad minera genera, dada su 
capacidad para influir en el medio a; a través de planteamientos de “mejora”. 

Una vez más el modelo de “generación de saldo ambientales positivos” es de fácil 
transferencia a nivel europeo y puede ser reproducido en cualquier explotación de áridos, 
con una previa adecuación a la caracterización climatológica, vegetal y faunística de cada 
zona concreta de actuación. 

La creación de “barreras verdes” que reduzcan los potenciales impactos de la actividad, 
la repoblación con especies autóctonas o alóctonas más adecuadas y la plasmación real de 
que el terreno explotado queda en un estado después de la extracción del recurso, mejor del 
que tenía inicialmente; han hecho evidente frente al resto de agentes (Administración y 
sociedad) este verdadero cambio de tendencia y renovación del sector que ha quedado 
demostrado en el proyecto “Eco-Mining”. 

Por otro lado, la selección adecuada de las especies forestales a implantar ofrecen la 
posibilidad de demostrar a los diferentes entornos de actuación, que existen alternativas al 
abandono progresivo de la actividad agrícola por lo general existente en los alrededores de 
este tipo de explotaciones ubicadas en su mayor parte en zonas rurales; abandono unas 
veces voluntario y otras veces forzado por la legislación o el contexto social de desarrollo, . 

4.2. Escenarios ambientales positivos en el marco de la conciliación de intereses: 
 En este nuevo planteamiento de “cooperación frente a litigio” y tomando el medio 
ambiente como elemento cohesión; la “Sociedad Carrascal, 
Tomillar...” en un marco de colaboración con el resto del 
partenariado, ha impulsado y creado diversos espacios demostrativos 
y de sensibilización con elevado valor añadido medioambiental. 
 Ello está favoreciendo el que la población perciba la minería como 
una “fuente de oportunidad” y no de “amenaza”, en relación con sus 
intereses y con el potencial de desarrollo endógeno para la zona. 
En concreto y como más relevantes por su magnitud se han llevado a 
cabo las siguientes actuaciones: 
Espacio demostrativo del freno a la erosión - Recuperación de la Finca “El Comodruelo”: 

Con fines divulgativos, de sensibilización y dinamización; se ha 
creado en la localidad de 
Dombellas un “Espacio 
demostrativo del freno a la erosión 
y captura y fijación de carbono”, 
sobre un suelo improductivo y 

degradado; con lo que “La Sociedad” ha recuperado para 
el beneficio y disfrute común, un espacio situado en el 
margen derecho de la carretera S-801 en el término 
municipal de Dombellas; que con el paso del tiempo se 
había convertido en un vertedero. 
En una superficie de 3,5 Has conviven una plantación de 
viñedo, otra de cerezo y aun otra zona más con plantas 
aromáticas y medicinales; habiendo dotado a la parcela de 
protección perimetral y realizado tratamiento selvícola en el entorno, que se encontraba en 
estado de “monte bravo”. 



[ Proyecto LIFE “Eco-Mining” ] [ LIFE04 ENV/ES/0002 51 ] 

[ Informe final: Dossier de transferencia con modelización de escenarios ] [ Pág.: 11 ] 

Espacio para la sensibilización medioambiental y la convivencia intergeneracional: 

En el paraje conocido como “Prado de San Sebastián” 
en la localidad de Santervás de la Sierra; se muestra a 
“pequeña escala” una visión global de la utilidad de las 
energías renovables y la función del medio ambiente 
como motor de desarrollo endógeno; sirviendo además 
de espacio para la convivencia intergeneracional con 
zonas específicas para el disfrute de mayores y 
pequeños. 
A través del juego y la participación, la visita a dicho 
espacio permite conocer las características, 
potencialidades e interrelaciones de los distintos 
elementos de la naturaleza: 

· Tierra: importancia socio-económica de la minería y 
agricultura sostenibles como alternativas de desarrollo 
· Agua: su aprovechamiento en las distintas fases de 
su ciclo integral, uso racional, necesidad de mantener su calidad, etc. 
· Sol: fuente de generación energética, beneficios, 
riesgos y posibilidades en combinación con otras 
tecnologías (Ej. Hidrógeno). 
· Aire y viento: motor del clima, su calidad y 
potencialidades como fuente de generación energética 
renovable. 
Y además: 

· Concienciar sobre la repercusión medioambiental de 
nuestros actos cotidianos: contaminación y reciclaje. 
· Mostrar y experimentar el funcionamiento de las 
energías renovables y sus posibles ciclos de 
transformación y almacenamiento. 
· Fomentar el disfrute de la naturaleza, respetando el 
medio ambiente. 

· Favorecer el contacto 
intergeneracional en espacios 
diseñados específicamente 
para niños y mayores, 
ubicados en un mismo 
recinto. 
· Promover el desarrollo 
endógeno de la zona de 
actuación, sirviendo a la 
finalidad de inducir visitas a 
rincones naturales del 
entorno en los que sentir las 
“fuerzas de la naturaleza” y 
disfrutar de un medio 

ambiente conservado. 
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Se han generado además importantes sinergias, que han permitido el que desde las 
Administraciones Públicas se 
hayan llevado a cabo 
numerosas obras públicas en 
beneficio de los términos 
municipales de implantación. 
De estas últimas caben 
destacar: 

· La reconstrucción de un 
lavadero municipal que 
servirá de punto de 
información del Programa 
LIFE y resto de actuaciones 
de “La Sociedad...”. 
· La mejora de las 
carreteras de acceso a las 
localidades de Dombellas y 
Santervás de la Sierra. 
· La construcción de un 
aparcamiento a la entrada de 
Santervás de la Sierra, para 
albergar los vehículos en que 
se desplacen los visitantes. 
· Así como la recuperación 
para uso general de la 
población de los espacios 
próximos a la  Iglesia de 
Santervás de Santervás de la 
Sierra y su frontón. 
Estas sinergias de la 
Administración se han visto 
favorecidas en el momento 
actual, por el hecho de que en 
las inmediaciones de la zona 
de actuación; las propias 
Administraciones tienen previsto materializar en los próximos años el proyecto de la 
“Ciudad del Medio Ambiente”. 
La Ciudad del Medio Ambiente, que se ubicará en el Soto de Garray (Soria), colindante a 
las localidades de Dombellas y Santervás de La Sierra; se concibe como un proyecto 
integral de asentamiento humano sobre una superficie de 559 Has; que servirá como 
ejemplo de aplicabilidad real de las propuestas más avanzadas en materia medioambiental, 
en clara sintonía con los planteamientos que informan el Proyecto “Eco-Mining”; lo que 
favorecerá los aspectos de difusión y sinergias a nivel internacional. 
Potencial de transferencia del modelo: Este aspecto de fomento de la transferencia fue 
tenido como uno de los objetivos específicos del proyecto desde la fase de planificación, al 
partir de la modelización de diversos escenarios que atendieran la problemática ambiental y 
social en su conjunto, procurando no omitir ningún aspecto que pudiera revertir en una 
mejora para el sector y para las poblaciones potencialmente afectadas: innovación 
tecnológica, aplicación de buenas prácticas ambientales, criterios para la mejora de 
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espacios mineros explotados y fórmulas para la conciliación de intereses en conflicto.
 Se ha podido constatar el enorme interés que la experiencia ha despertado en el 
sector, en las propias Administraciones públicas y en la población general, destacando 
incluso el carácter noticiable dado al proyecto en espacios de máxima audiencia nacional 
por Televisión Española. 
 En el ámbito de las Administraciones Públicas, hay que considerar que la actividad 
minera cubre la demanda social de un bien de primera necesidad y favorece el desarrollo de 
las zonas en la que ésta se implanta. Por ello, los objetivos de las Administraciones 
Públicas involucradas en velar por la aplicación del marco jurídico específico, disponen 
ahora de unos modelos validados a través de la acción demostrativa con los que pueden ver 
favorecido su empeño de armonizar los potenciales intereses en conflicto entre todos los 
agentes involucrados y conjugar con equilibrio: el respeto al medio ambiente, la protección 
del recurso minero de utilidad pública, la propiedad del suelo y la ordenación del territorio. 
A ello ha contribuido sin duda el proyecto “Eco-Mining” por su carácter ejemplificante.  
 Por lo que respecta a la población, el proyecto ha logrado que la minería sea vista a 
través del presente modelo como una “fuente de oportunidad” y no como una “amenaza”. 
Como mejor indicador objetivo destaca el hecho de que la población de la zona esté 
apostando de forma creciente por el mantenimiento y mejora de su entorno, como fórmula 
para un desarrollo endógeno sostenible e incluso el que en tan solo tres años de vigencia del 
proyecto se haya invertido la tendencia del éxodo, constatado el incremento en el número 
de edificios rehabilitados o construidos y hayan surgido nuevas iniciativas turísticas que 
favorecerán la creación de empleo estable en la zona. 

5. El partenariado, elemento clave para la reproducibilidad: 
Las actuaciones del Proyecto “Eco-Mining” se han llevado a cabo en España, en las localidades 

de Dombellas y Santervás de la Sierra, pertenecientes al término municipal de Garray, en la 
provincia de Soria, integrada en la Comunidad Autónoma de Castilla y León; y en uno de los 

espacios peri-urbanos más despoblados de toda Europa (Objetivo-I). 
Cuenta entre el partenariado con el socio transnacional eco4ward, 
cuya sede social está en Austria. 

La estructura del partenariado ha sido elemento clave para que el 
Proyecto haya podido alcanzar los ambiciosos objetivos inicialmente 
planteados y validar los modelos propuestos. 

Ha actuado como promotor, en su calidad de beneficiaria del 
mismo: 

Hormisoria, S.L. (http://www.hormisoria.com): Empresa dedicada a la extracción de áridos (gravas 
y arenas) con una experiencia de más de 20 años en el sector y acreditada solvencia 
técnico-profesional por la que ha resultado adjudicataria de numerosas de obras 
públicas; cabe destacar su compromiso para con la innovación y el medio ambiente 
a través de su permanente colaboración con universidades y empresas de ingeniería 
españolas y europeas; habiendo sido una de las primeras empresas del sector en 
obtener la certificación ISO 14.000 y en proceso de registro en EMAS. 

En calidad de socio y por ser propietaria de parte de terrenos en que se desarrolla la actividad 
minera; la entidad encargada de modelizar junto con el beneficiario escenarios finales con elevado 
interés ambiental y renovado potencial de desarrollo endógeno, ha sido: 

La Sociedad El Carrascal, Tomillar, Llanos, Cuesta y Otros (http://www.sociedadcarrascal.com): 
fundada a finales del Siglo XIX (año 1878) por los últimos vecinos de los 
municipios Dombellas y Santervás de la Sierra, que aportaron sus tierras para 
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establecer un régimen comunal orientado a compartir los recursos para evitar el éxodo rural. 
Si bien no consiguió su objetivo inicial, se ha mantenido viva respetando sus objetivos y ahora 

es una sociedad abierta a los descendientes de ambos municipios, con más de 500 socios 
diseminados por toda la Unión Europea, fruto del éxodo rural que pretendieron evitar sin éxito. 

También en calidad de socio y como empresa especializada en la selección de Mejores 
Técnicas Disponibles (MTD,s) y Buenas Prácticas Ambientales (BP,s); ha participado: 

Eco4ward (http://www.eco4ward.at): empresa que tiene su sede social en Graz (Austria) y que 
asesora en áreas de su especialización aplicando principios de ecoeficiencia, a 
sectores económicos diversos y al Ministerio de Ciencia y Medio ambiente de 
Austria; en la implantación de modelos y sistemas de gestión ambiental. 

Tiene una larga y acreditada experiencia de participación en proyectos 
europeos de excelencia, en diferentes líneas y programas. 

Su papel ha sido determinante para la transferencia efectiva del modelo a nivel internacional a 
través de sus permanentes contactos con empresas mineras austriacas de referencia, las 
Administraciones y cámaras de comercio de dicho país. 

La importante batería de medidas ambientales recopiladas a nivel internacional por este socio y 
su posterior participación en el seguimiento de los indicadores definidos, ha permitido abarcar a 
través de su sistematización y catalogación toda la problemática asociada a la actividad; 
extendiendo así el marco de sectores objetivo para la difusión y la transferencia a nivel 
internacional. 

Al margen del partenariado ha sido fundamental para el buen desarrollo del Proyecto la 
colaboración y el apoyo recibido por parte de todos los agentes implicados: responsables del 
Programa LIFE y su asistencia externa para España, Autoridades, Instituciones, Universidades, 
empresas y población en general; a los que expresamente se les ha manifestado nuestro 
agradecimiento. 
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6. Los resultados del proyecto, un aval para la transferencia efectiva: 
En los siguientes cuadros se sintetizan los resultados del Proyecto, con base en los indicadores ambientales adoptados. 

TABLA RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES 
< RECOMENDACIÓN 2003/532/CE > 

Modelo de “Extracción Sostenible” 

ORDEN 
CATEGORÍA 
OBJETIVO INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA 2004 2005 2006 2007 

1 ORGANIZACIÓN ISO 14001 – EMAS – LIFE 
Nº conductas positivas generadas o 
mejoradas 

5 8 22 47 

2 AGUA Consumo de agua M3 agua consumida/Tn zahorra lavada 3,5 3 2,59 < 0,7 
3 SUELO Reducción balsas decantación M2 ocupados/Tn zahorra lavada 0,097 0,097 0,040 0 

Extensión pantallas vegetales creadas (Has) 0,14 0,165 5,6 5,6 
Extensión tramos asfaltados (m2) 2.160 2.160 2.160 2.160 4 EMISIONES 

Polvo en suspensión, ruido generado e 
impactos visuales  

Extensión tramos compactados (m2) 7.200 7.200 25.600 45.000 

5 
EMISIONES Y 
SEGURIDAD 

Polvo en suspensión y reducción de 
riesgos 

Superficie agrupada y reordenada de acopios 
del material (Has) 

9 9 9 9 

6 AGUA Y SUELO Destino de tierras y lodos 
M3 de tierra destinada a regeneración y 
restauración/M3 totales disponibles 

31.771 
(100%) 

42.868 
(100%) 

27.817 
(100%) 

 

7 EMISIONES 
Emisión gases invernadero por 
generación limpia 

Tn/año CO2 evitadas   3,6 4,4 

8 TRANSPORTE Consumo de combustible 
Nº horas de trabajo máquinas balsas 
barros/1000 Tn zahorra lavada 

 293 h/año 408 h/año 90 h/año 

9 ENERGÍA Consumo energía Kw / Tn de producto 79 121 122 119 
10 RESIDUOS Residuos reciclados Nº de recogidas / entrega 2-3 2-3 2-3 2-3 

Modelo de “Saldo Ambiental Positivo generador de Espacios para la Biodiversidad” 

ORDEN 
CATEGORÍA 
OBJETIVO 

INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA 2004 2005 2006 2007 

11 SUELO Y EMISIONES Captura-Fijación de Carbono 
Tn de Carbono fijadas por superficies 
revegetadas  9,20 30,69 56,4 

12 SUELO Espacios biodiversidad M2 creados   4.720 4.720 

13 SUELO 
Revegetaciones, pantallas y bancales 
para mejora, freno a la erosión y fijación 
de carbono 

Has creadas  0,22 6,9 6,9 

Has escorrentía natural forzada  6,15 7,98 7,98 
M3 agua pluvial captada  21.544 38.189 8.371 14 AGUA Aprovechamiento de aguas pluviales 
M3 pluviales a riego/M3 agua riego  795/795 2967/2982 973/... 

15 ENERGÍA Energía renovable para riego y bombeo Kw renovables / Kw consumida   6037/1820 7268/... 
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Con base en los indicadores ambientales diseñados por Hormisoria y eco4ward para los modelos vinculados a la actividad minera y 
con la colaboración de ambos; “La Sociedad” ha definido los suyos propios que se recogen en el siguiente cuadro: 

TABLA RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE INDICADORES 
< RECOMENDACIÓN 2003/532/CE > 
Modelo de “Conciliación de Intereses” 

ORDEN CATEGORÍA INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA 2004 2005 2006 2007 
Has. Creadas  3,5 3,5 3,5 

16 SUELO 
Espacios demostrativos del freno a la 

erosión y captura de carbono Tn de carbono fijadas  6,57 15,62 
23,4 

(Prev.) 

17 SUELO 
Espacios para la sensibilización y la 

convivencia 
M2 generados  3.000 13.000 13.000 

18 EMISIONES Emisión gases invernadero Tn / año evitadas (generación limpia)    4,90 

19 SENSIBILIZACIÓN 
Aplicaciones, dispositivos y técnicas 

basadas en energías renovables 
Núm.de aplicaciones/dispositivos    12 

Núm. de impactos para la sensibilización 
alcanzados 

30000 42000 44000 46000 

Núm. de colaboraciones y reuniones de la 
Sociedad con Administraciones, empresas e 

Instituciones 
4 14 18 42 

20 SENSIBILIZACIÓN Evolución de conductas 

Actuaciones derivadas de sinergias generadas   3 6 

21 
DESARROLLO 
ENDÓGENO 

Construcción/rehabilitación de casas 
en la zona 

Núm. de casas rehabilitadas o construídas 10 17 22 22 

22 
DESARROLLO 
ENDÓGENO 

Evolución del número de habitantes Núm. de habitantes 44 47 50 53 

23 
DESARROLLO 
ENDÓGENO 

Empleo directo generado Núm. de trabajadores contratados  2 3 3 
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Comparando los resultados alcanzados con los objetivos inicialmente planteados en el 
Proyecto, se han visto superadas las expectativas. 

CUADRO RESUMEN DE RESULTADOS ALCANZADOS 
Resultados objetivo Resultados alcanzados 
55% de ahorros de 
agua en procesos de 
lavado del mineral 

Mediante la combinación de los dos sistemas implantados, se recupera para su 
reintroducción en el sistema la práctica totalidad del agua utilizada: 80-90%. 

Reducción de riesgos 
de contaminación 

difusa 

Se ha logrado una máxima reducción de dicho riesgo, al haber suprimido la totalidad 
de las “balsas de decantación”; que han sido sustituidas por “depósitos para la 
decantación natural forzada”, de menor tamaño y que aprovechan los propios huecos 
de la explotación. 

Reducción de 
emisiones (CO2): 
120 Tn/vida útil 

instalación 

Estimando una vida útil de 25 años de las instalaciones de energía renovable 
implantadas; se evitará la emisión de 232 Tn de CO2 a la atmósfera. 

Validación de modelo 
de “extracción 
sostenible”. 

Recopiladas 118 BP,s y MTD,s de aplicación al sector; se ha realizado el seguimiento 
a las más de 30 implantadas, con excelentes resultados. 
Se han seguido los criterios que establece la Recomendación 532/2003 CE; definiendo 
15 indicadores ambientales. 

Reducción del 15% de 
contaminación acústica 

* Se han creado 5,6 Has de barreras vegetales que interrumpen la trayectoria de los 
vientos dominantes; por lo que cuando alcancen su madurez vegetativa reducirán el 
impacto acústico en porcentaje superior al previsto; igualmente el el impacto visual y 
además reducirá la propagación del polvo en suspensión, para lo cual y adicionalmente 
se han compactado 45.000 m2 de pistas. 
* También la línea de acopios de material, si bien mantiene su extensión, se ha 
diseñado para que actúe como barrera natural adicional en la misma línea de vientos 
dominantes. 

Fijación de 340 Tn de 
carbono, en periodo de 

concesión minera 
(30 añós) 

En apenas 2 años de evolución de cultivos agroforestales, se han fijado más de 45 Tn. 
Sin considerar que la cantidad anual de carbono fijado no es regular, pues su ritmo 
aumenta especialmente en los primeros años; y que el cultivo seleccionado tiene un 
“turno de tala” de entre 15 a 70 años, con un promedio de 40. 
En una valoración prudente y tan solo considerando 20 años, se habrán fijado 420 Tn 
de carbono a un ritmo de 21 Tn/año. 

Reutilización del 100% 
de lodos desecados, 
para restauración. 

Entre un 25 y un 50% de estériles, se destinan a compostaje (mejora de suelos). 
El resto hasta alcanzar el 100%, a relleno directo de huecos (restauración). 

Reducción del 25% de 
emisiones por menor 
uso de hidrocarburos 

Se ha logrado reducir en más de un 70% la necesidad de transporte en trabajos de 
balsas; como consecuencia de haber eliminado la necesidad de trasladar los lodos 
desecados a otras áreas. 
Si bien es cierto que esta reducción bascula ahora al transporte estériles a la zona de 
compostaje y al tratamiento mecánico de éste y otra parte a los trabajos de diseño y 
nivelación de depósitos; el consumo ahora revierte directamente en beneficio 
medioambiental y se compensa a través del carbono fijado en el propio compost y el 
mejor y más rápido desarrollo vegetativo de las plantaciones a realizar sobre el suelo 
enriquecido.. 
El balance resulta claramente positivo y se corresponde con el objetivo marcado. 

Incorporación de 
energías limpias. 

Implantado un sistema híbrido de generación (solar – eólico) para el sistema de riego y 
otro eólico para el bombeo entre los depósitos decantación y balsa de aguas limpias. 
Implantado un sistema solar fotovoltaico para vertido a red de 5 kw en el Prado de San 
Sebastián, por parte de la Sociedad Carrascal. 
Potencia total de generación de 15.492 kWh/año. �  9,3 Tn/año de CO2 evitado. 
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CUADRO RESUMEN DE RESULTADOS ALCANZADOS 
Resultados objetivo Resultados alcanzados 

Destino eficiente de 
200 m3 de aguas 

pluviales. 

Tan solo considerando el agua directamente aprovechable captada en escollera de 
aguas limpias y “depósitos para decantación natural forzada”; en el periodo de 
ejecución del proyecto hasta marzo de 2007 se ha supuesto la reutilización de más de 
4.000 m3. 

Validar dos modelos 
con saldo ambiental 

positivo. 

En el ámbito de la explotación minera, se han modelizado como espacios para la 
biodiversidad mediante la creación de diversos biotopos; alrededor de 6 Has. 
En el ámbito de La Sociedad Carrascal, se ha creado un espacio de 3,5 Has; 
demostrativo de la fijación de carbono y el freno a la erosión en la finca de “El 
Comodruelo”. 
También y en este mismo ámbito, se han creado 1,3 Has de espacios demostrativos 
para la sensibilización en el uso de las energías renovables, el respeto y conservación 
del medio ambiente y para el ocio intergeneracional. 

Productos específicos 
de difusión. 

Realizada difusión permanente del proyecto a escala europea, a través de sectoriales, 
Instituciones, prensa, radio, TV y productos de difusión específicos; con un impacto 
superior a los 4.000.000 de personas, 27.000 explotaciones mineras y más de 40 
Administraciones e Instituciones públicas con competencias en la materia. 

 

7. La difusión a escala internacional: 
Si bien la difusión es elemento clave en todo proyecto que pretenda su reproducibilidad, lo es 

más si cabe en éste por la importancia socio-económica del sector y visibilidad de sus impactos; es 
por ello por lo que la estrategia de difusión a escala internacional se ha dirigido a los tres ámbitos 
que de forma más directa pueden actuar sobre la problemática en su conjunto: las asociaciones 
nacional y europea de empresas productoras de áridos (ANEFA y UEPG), las Administraciones 
Públicas y la población en general como última destinataria del recurso y que habrá de convivir 
con la actividad en las zonas de extracción. 

Con las campañas de difusión realizadas se ha alcanzado un nivel de destinatarios superior a 
los 4.000.000 de personas (TV1, TV2, TV locales, regionales, prensa, radio y eventos de difusión); 
se han dado a conocer los resultados además a través de la sectorial nacional ANEFA y europea 
UEPG, que agrupan a más de 13.000 empresas y 28.000 explotaciones, ; se han mantenido 
informadas de la evolución del Proyecto a más de 40 Administraciones Públicas e Instituciones 
europeas con competencia en materias de medio ambiente, minería y territorio. La página web del 
proyecto ha recibido más de 5.000 visitas y 20.000 accesos a ficheros; y en campañas de 
sensibilización local se han superado los 46.000 impactos. 

En su ámbito territorial de influencia, ha sido determinante el papel desempeñado por el socio 
de Austria (eco4ward) que ha canalizado la difusión internacional a través entre otras, de las 
siguientes Administraciones, organismos y empresas: 

- Ministerio federal de medio ambiente en Bergbau y Viena. 
- Ministerio de economía austriaco, a través de la “inspección de trabajo y seguridad en 

canteras”. 
- Ministerio federal de transporte, innovación y tecnología. 
- Cámaras de comercio austriaca y regional 
- Ante los Servicios y representantes municipales en el marco de las jornadas para 

implantación de EMAS en “municipios ecológicos activos” y sobre la gestión de las 
aguas en el municipio de Styria. 

- Universidad técnica de Graz (Instituto de recursos escasos y sistemas sostenibles). 
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- Servicios generales de seguridad para la prevención de accidentes en la minería 
AUVA. 

- Empresas mineras: Knauf Gipsabbau en Wartberg; Esteirischer Erzberg en Eisenerz; 
Luzenac, Talkabbau, Raabenwald en la región de Styria; Woetersdorfer y Peggauer 
Zement en Peggau. Y las ubicadas en los municipio de Frohnleiten, en el Parque 
natural de Pöllautal y Fa. Luzenac del consorcio Rio Tinto. 

- Difusión en el marco de actividades de asesoramiento  de la serie de workshops sobre 
“gestión sostenible del agua” en los municipios de Leutschach (explotación de grava), 
(extracción de arena y grava, Pöllau, Bosque de Rabend: Talgabbau), Aflenz – 
Hochschwab (explotación minera en las cercanías de una zona controlada de agua). 

En beneficio de la transferencia efectiva y en el marco del compromiso Post-LIFE, este socio 
(eco4ward) asumirá la resolución de consultas y peticiones de información en el plano 
internacional y especialmente en aquellos países de su entorno en los que el idioma sea el alemán. 

8. Conclusión: 
Por último y a modo de resumen, destacar que atendiendo a los sectores objetivo la 

transferencia resultará efectiva y la reproducibilidad garantizada por las siguientes razones: 
Para la sectorial: la acción demostrativa resulta interesante por la “renovación de imagen” que 

para la minería supone dar a conocer el compromiso del sector con la innovación, el medio 
ambiente y la responsabilidad social corporativa; como fórmulas para atender equilibradamente la 
demanda del recurso, la minimización de impactos medioambientales y las oportunidades de 
desarrollo para las zonas de implantación. 

Las explotaciones obtendrán a través de la implantación total o parcial de los distintos modelos 
definidos: 

· Importantes ahorros de agua en el proceso de lavado del mineral. 
· Un menor nivel de ocupación del terreno en tareas de desecación de lodos, al suprimir 
las balsas de decantación. 
· Una más efectiva minería de transferencia. 
· La reducción de emisiones a la atmósfera. 
· Nuevas fórmulas de utilización del mineral para enriquecimiento de suelos. 
· Acelerar el proceso de mejora medioambiental del espacio explotado. 
· Mejorar la imagen del sector en la sociedad. 
· Obtener un entorno pacífico en el que desarrollar la actividad. 

Desde un punto de vista técnico, la implantación de un sistema de hidrociclonado al final de la 
línea de lavado de mineral, constituye una innovación tecnológica que permite recuperar por un 
lado, entre un 25 y un 50% de arenas ultrafinas (< 50 µm > 38 µm) para posteriores usos; y por 
otra parte permite reutilizar un 26% del agua necesaria para transportar esa parte de lodo 
recuperada a las balsas de decantación. 

La técnica de “deshidratación de lodos por decantación natural forzada” con “bombeo limpio” 
basado en energías renovables, permite reutilizar adicionalmente la práctica totalidad del agua 
contenida en los lodos generados y el relleno directo de los huecos de explotación, con la 
consiguiente reducción de emisiones derivadas del transporte que ahora se evita. 

Para las Administraciones: la actividad extractiva cubre la demanda social de un bien de 
primera necesidad (“áridos”: gravas y arenas) y favorece el desarrollo de las zonas de 
implantación; objetivos éstos por los que las Administraciones Públicas velan procurando 
armonizar los intereses de todos los agentes involucrados, en el marco de las competencias que 
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sobre el medio ambiente, la ordenación del territorio y el cumplimiento de las Leyes de minas 
tienen encomendadas. 

Tras la experiencia llevada a cabo, disponen de modelos validados que podrán ser de utilidad 
para informar políticas de desarrollo rural sostenible con base en la minería y futuras iniciativas 
legislativas; máxime cuando los modelos demostrados han buscado la aplicación de los principios 
recogidos en la siguiente normativa comunitaria: 

· Directiva IPPC (96/61/CE de prevención y control integrados de la contaminación). 
· Sistemas de gestión ambiental con elevado potencial difusor (ISO 14000 y Reglamento 
EMAS). 
· Criterios de selección y uso de indicadores ambientales, siguiendo la Recomendación 
2003/532/CE, sobre orientaciones para la aplicación del Reglamento 2001/761 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. 
· Principios rectores de la Directiva Marco del Agua (2000/60/CE por la que se establece 
un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas). 

Para la población: puesto que el Proyecto ha logrado que la minería sea vista como una “fuente 
de oportunidad” y no como una “amenaza”; como lo demuestra el hecho de que la población de la 
zona esté apostando por el mantenimiento y mejora de su entorno como fórmula para un desarrollo 
endógeno sostenible. 

Es este un aspecto muy relevante, al haberse podido constatar los beneficios derivados de 
aprovechar la actividad minera, como “fuente de oportunidad” para el desarrollo endógeno y 
sostenible de las poblaciones; máxime cuando por lo general, las zonas de implantación de esta 
actividad coinciden con áreas rurales en las que el potencial de desarrollo endógeno es mucho 
menor que en el ámbito urbano. 

No hay que olvidar que la propia actividad minera precisa de mano de obra que por razón de 
efectividad y coste, capta de los entornos más próximos. Por otro lado y a la vista de las sinergias 
de desarrollo que el proyecto ha demostrado en este Proyecto; queda patente que la visión de la 
“minería” como “fuente de oportunidad”, propicia la creación de nuevas vías de actividad y 
desarrollo (construcción, turismo, explotaciones agroforestales, ...). 

El haber logrado agrupar pacíficamente en torno al proyecto a todos los agentes que de una u 
otra forma se ven afectados por la actividad minera (empresa minera, Autoridades y población de 
la zona de actuación), tomando como elemento de cohesión el medio ambiente; trabaja en favor de 
la sostenibilidad de la zona; constituye en sí mismo un aspecto innovador, por lo inusual de este 
tipo de planteamientos; e induce importantes beneficios medioambientales y socio-económicos. 

Como factor inicialmente limitante pueden señalarse el desconocimiento de “nuevos modelos 
de extracción sostenible”,  aspecto que la propia acción demostrativa está ayudando a mitigar a 
través de las campañas de difusión desarrolladas. 

Es relevante destacar en beneficio de la transferencia al sector y tras la experiencia adquirida en 
el transcurso de la acción demostrativa, que las empresas que vayan a implantar nuevas tecnologías 
en sus explotaciones; habrán de realizar una adecuada caracterización previa de los lodos, en 
campo y a escala real, de cara a garantizar unos óptimos resultados con la tecnología o técnica 
seleccionada; pues si bien las pruebas en laboratorio pueden arrojar inicialmente resultados 
positivos, la variabilidad del material puede hacer que con una misma tecnología no se obtengan 
los mismos resultados en línea de producción. 

oooOooo 


